
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
Expediente: 11001-33-35-010-2022-00107-00 

 

 1

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA:   
EXPEDIENTE:               1001-33-35-010-2022-00107-00. 
DEMANDANTE:            WOSBALDO AYALA LOPEZ.  
DEMANDADO:              CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA. 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  
 
Viene el presente expediente al Despacho para decidir sobre la admisión o rechazo 
de la demanda, luego de haberse dispuesto su inadmisión. 
 
Por auto del pasado 21 de abril del año en curso, se requirió a la parte actora a fin 
de que subsanara los aspectos expuestos en la motivación del auto de inadmisión, 
en dicho proveído se hizo alusión, entre otros asuntos, a lo que sigue: 
 

1. “(…)Señalar con precisión los actos administrativos demandados, 
aportando copia de los mismos, con constancia de notificación y/o 
comunicación efectuado al actor. 

2. Los fundamentos de derecho de las pretensiones, en el acápite de concepto 
de violación. 

3. Precisar con claridad los hechos en lo que se fundamentó para interponer 
el medio de control. 

4. La estimación razonada de la cuantía. 
5. Canal digital para efectuar las notificaciones electrónicas. 
6. Así mismo, deberá allegar prueba siquiera sumaria en donde se indique que 

le corrió traslado de la demanda a la parte accionada en el buzón electrónico 
destinado para tal fin. 

7. Poder donde se señalen los actos administrativos demandados.(…)”. 
 
No obstante lo anterior, la parte demandante no subsanó la demanda como le fue 
ordenado. Así las cosas, se impone rechazar la misma en aplicación de lo prescrito 
por el artículo 169, inciso 2º, del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.  
 
En consideración con lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá – Sección Segunda, 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO.- RECHAZAR el Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho instaurado por WOSBALDO AYALA LOPEZ en contra de la 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA, por no haber sido subsanadas 
las deficiencias advertidas en el auto inadmisorio, conforme con lo expuesto en la 
parte motiva del presente proveído.  
 
SEGUNDO.- ORDENAR el archivo del expediente, previas anotaciones de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
AUGUSTO LLANOS RUÍZ 

JUEZ 
Jado. 

Firmado Por:

Augusto  Llanos Ruiz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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